
A (os efectos del presente Convenio se entenderá por;

a)Delegaciones Migratorias Interiores; Puestos migratorios habilitados
oficialmente para ejercer el control de viajeros con procedencia y
destino exclusivamente en los territorios de las Partes.

b)Delegaciones Migratorias Periféricas: Puestos migratorios habilitados
oficialmente para ejercer el control de viajeros con procedencia o
destino de un tercer estado.

o) Tercer Estado: Todo Estado que no es una de las Partes.

d)Extranjero- Toda persona que sea nacional de un tercer Estado.

e)Control Migratorio: La verificación de requisitos establecidos en las
legislaciones nacionales de las Partes, para la entrada, permanencia y
salida de nacionales y extranjeros, realizada en las delegaciones
migratorias.

ARTICULO I
Definiciones

Han convenido lo siguiente;

CONVENIO DE CREACIÓN DE LA VISA ÚNICA CENTROAMERICANA
PARA LA LIBRE MOVILIDAD DE EXTRANJEROS

ENTRE LAS REPÚBLICAS DE
EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA

Los Gobiernos de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, Honduras y
Nicaragua, en adelante denominados "las Partes"

CONSIDERANDO

Que históricamente los países centroamericanos han manifestado su
voluntad de armonizar la legislación y sistemas migratorios regionales;

Que se han logrado múltiples beneficios principalmente para los nacionales
de las Partes, como resultado de la ejecución de medidas migratorias que
han facilitado el paso de personas entre sus respectivos territorios;

Que en la Cumbre Extraordinaria de los Jefes de Estado y de Gobierno de
los Países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), reunidos
éstos en la República de Guatemala el 26 de febrero de 2004, acordaron
entre otros puntos, celebrar la decisión de los Presidentes de El Salvador,
Guatemala, Honduras y Nicaragua de aprobar el Plan de Integración
Migratoria Centroamericana, lo cual facilitará ostensiblemente el libre tránsito
de personas;

Que en el marco de dicha Cumbre, los Ministros de Gobernación de las
Partes suscribieron el documento denominado Comisión de Trabajo para la
Libre Movilidad, en el que decidieron tomar acciones conjuntas con el fin de
unificar esfuerzos en materia migratoria, para ejecutar la libre movilización de
personas en el territorio de las Partes;
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f)Permiso de Permanencia: Toda autorización expedida a un ext
por las delegaciones migratorias periféricas, para su permanencia y
libre movilidad en los  territorios de las Partes  por  un plazo
determinado.

g)Visa Única Centroamericana: La autorización que faculta • a  un

extranjero a solicitar ante la delegación migratoria periférica su ingreso
y permanencia en cualquiera de los territorios de las Partes, extendida
de  conformidad con el  presente Convenio y  las  respectivas
legislaciones nacionales.

h) Libre Movilidad: Es la facilidad que se le otorga a un ciudadano de
un tercer país que contando con una visa para ingresar a cualquiera
de los territorios de los países Parte, podrá movilizarse a los otros
países parte sin requisito adicional de visa, siempre que la misma no
haya expirado, sujetándose a los procedimientos migratorios
acordados.

ARTÍCULO II
Objeto y Naturaleza

El presente Convenio tiene por objeto crear la Visa Única Centroamericana y

permitir la libre movilidad para extranjeros en el territorio de cualquiera de las
Partes.

Para estos efectos las Partes convienen en homologar la clasificación en
cuanto a exención y obligatoriedad de visa, requisitos y procedimientos para
su obtención y libre movilización.

ARTÍCULO III
Características de la Visa Única Centroamericana

La . Visa Única Centroamericana tendrá las características y costos

homologados y autorizados por las Partes.

ARTÍCULO IV
Clasificación

Las Partes acuerdan aprobar la siguiente clasificación para fines de exención
y obligatoriedad de visa en tres categorías, según el origen y naturaleza del
documento de viaje:

Categoría "A": Exentos de visa.
Categoría "B": Visa consular o sin consulta.
Categoría "C": Visa consultada.

El listado de los países y otros no reconocidos comotales, asi como
organismos  internacionales  que  conforman  todaslas  categorías
supracitadas, será acordado y comunicado por lasPartes a sus
correspondientes misiones diplomáticas y consulares.
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El listado que hace referencia de las diferentes categorías, se inco
como Anexo I.

ARTÍCULO V
Requisitos

Los requisitos para la obtención de visa por los extranjeros portadore
. documento de viaje vigente contemplados en fas categorías "B" y
establecerán de común acuerdo por las Partes en un formulario único, el cual
estará contemplado en un manual de procedimientos que será revisado
periódicamente.

ARTÍCULO VI
Ingreso y libre movilidad

Los extranjeros comprendidos en la categoría "A" podrán ingresar a los
territorios de las Partes por cualquiera de las delegaciones migratorias
periféricas y, movilizarse libremente en estos, cruzando por cualquiera de las
delegaciones migratorias interiores.

Los extranjeros comprendidos en la categoría "B", incluyendo a aquellos que
de acuerdo a las disposiciones especiales de visa hayan sido favorecidos
con el. cambio de categoría de visa consultada "C" a visa consular o sin
consulta "B", con visa otorgada por cualquiera de las Partes, podrán ingresar
a los territorios de éstas por cualquiera de las delegaciones migratorias
periféricas, y movilizarse por dichos territorios, cruzando por cualquiera de
las delegaciones migratorias interiores, con base al listado homologado de
visas.

Los extranjeros comprendidos en la categoría "C" con visa otorgada por
cualquiera de las Partes, solo podrán ingresar y movilizarse por el territorio
de la parte que les otorgó la visa.

ARTÍCULO Vil
Condiciones de Ingreso y Permanencia

A todo extranjero que ingrese al territorio de cualquiera de las Partes, se le
autorizará su permanencia de acuerdo a lo establecido en el Manual de
Procedimientos.

Podrá prohibirse el ingreso o suspender la permanencia de extranjeros en los
territorios de las Partes, por razones de orden público, interés nacional o
seguridad del Estado de cada Parte y la Reglón; asimismo se prohibirá el
ingreso de personas que hayan sido expulsadas y/o repatriadas.

La Visa Única Centroamericana no conlleva implícita la residencia temporal o
permanente en el territorio de las Partes. En consecuencia, los extranjeros
que deseen gozar de un estatus diferente al de ingreso deberán cumplir con
los requisitos establecidos por la legislación de cada una de las Partes.
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ARTICULO VIH
Manual

Las Partes acuerdan que las medidas técnicas y operativas para dar
cumplimiento al presente Convenio, se regularán en dos manuales, uno para
los Ministerios de Gobernación para las Direcciones Generales de Migración
y otro para los Ministerios de Relaciones Exteriores lo que incluye el servicio
exterior para la emisión de visas, ios cuales serán elaborados por los
respectivos Ministerios.

El Manual Consular" para la emisión de visas y el Listado de Clasificación
para fines de Exención y Obligatoriedad de Visas podrán ser revisados y
modificados a petición de una de las Partes, a fin de adecuarlo a las
circunstancias de la región centroamericana.

ARTÍCULO IX
Sistemas de Información

Las autoridades migratorias de las Partes desarrollarán una estrategia que
permita la unificación tecnológica y el intercambio de información basados en
los fundamentos de seguridad y facilitación de la gestión migratoria, en
consonancia con los acuerdos que se den en el marco de la Comisión
Centroamericana de Directores de Migración (OCAM).

ARTÍCULO X
Salvaguardia

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio será interpretado como una
renuncia total o parcial de la soberanía sobre ningún territorio terrestre,
insuiar, fluvial, aéreo y / o marítimo reclamado por cualquiera de las Partes, y
no irá en detrimento de derecho alguno de éstas sobre dicho territorio, ni

.constituirá precedente para el fortalecimiento o debilitamiento de la
reclamación de cualquiera de ellas sobre ningún territorio.

ARTÍCULO XI
Acuerdos de Supresión de Visas con terceros Estados

Ninguna Parte suscribirá con terceros Estados acuerdos relativos a la
simplificación o supresión de visas que contradigan la clasificación referida
en el Artículo IV del presente Convenio.

ARTÍCULO XII
Reservas

El presente Convenio no admite reservas.

ARTÍCULO XIII
Disposiciones Finales

1. El presente Convenio será aprobado y ratificado por cada Parte de
acuerdo con sus respectivas normas constitucionales, entrando en
vigencia diez días después de la fecha del depósito del segundo
instrumento de ratificación y tendrá una duración indefinida.



J UnuLtu i vt¿i_ /~u-j^j u^/~\i vr^^^> i\
Ministro dé Relaciones Ext^^ofes de

Guatemala  V\
e

Nicaragua

ELIAS ANTOIWSACA GONZÁLEZ
Presidenteriíe la República de

El Salvador

RICARDO MADURO
Presidente de la República de

Honduras

2.El presente Convenio y  sus instrumentos- de ratificación serán
depositados en la. Secretaría General.del Sistema de la Integración
Centroamericana (SG-S1CA).

3.La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana
notificará a las Partes la fecha del depósito del último instrumento de
ratificación y la entrada en vigencia del Convenio.

4.Al presente Convenio podrá adherirse cuaiquier otro Estado Miembro
del Sistema de la Integración Centroamericana, y entrará en vigor para
dichos estados diez días después de la fecha del depósito de su
respectivo instrumento de adhesión.

5.El presente Convenio podrá ser modificado, a solicitud de una de las
Partes, y para su aprobación se requerirá del consenso de todas las
Partes. Las modificaciones al presente Convenio estarán sujetas a
ratificación de cada una de las Partes  de acuerdo con sus
procedimientos constitucionales', y entrarán en vigor diez días después
que se haya depositado ei último instrumento de ratificación.

6.Cualquiera de ¡as Partes podrá en todo momento denunciar el
presente Convenio, mediante notificación escrita por ¡a vía diplomática
al depositario, quien lo comunicará a  las demás Partes.- Dicha
denuncia surtirá efectos doce meses después de la citada notificación.-

Suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras, el día
treinta de junio del año dos mil cinco, en cinco ejemplares originales.-
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A los originarios de los otros
erritorios franceses se les dará

tratamiento de exento de visa (A)

ncfuye Guam

i; ^ OBSERVACIONES

A) EXENTO 06 VISA
A) EXENTO 06 VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO 06 VISA

(A) EXENTO DE VISA

A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OS VISA

(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
,A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO 06 VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA

PASAPORTE
DIPLOMÁTICO OFICIAL Y

SERVICIO

A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO 06 VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA

A) EXENTO OE VISA

A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DEVISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO 06 VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO 06 VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO 06 VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA

PASAPORTE:
ORDINARIO i

Madagascar
Macedonia
Luxemburgo
Ütuanla
Licchtenstein
Cetonia (Latvia)
Kuwait
apon
talla
srael

Islas Salomón
Islas Marshall
Islandia
Irlanda
^ungria
Greda

Francia

Finlandia
Estonia

Estados Unidos de
América

España
Bslovenla
Esiovaqgia
Dinamarca
Croacia
Costa Rica

(República de) Corea del
Sur

Chipre

China República de
Taiwán

Chile
Canadá
Bulgaria
Brunel-Oarussal
Brasil
Balice
Bélgica
Barbados
Bahrein
Eanamas
Austria
Australia
Argentina
Antigua y Barbuda
Andorra
Alemania

PAÍS

45
44
43
42
41
40
39
38
37
36
35
34
33
32
31
30

29

26
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18

17

16
15
14
13
12
11
10
9
B
7
i
5
4
3
2
i

No.

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA "A"

ANEXO I

Clasificación para Fines de Exención y Obligatoriedad de Visas de El Salvador,
Guatemala, Honduras y Nicaragua



OBSERVACIONES

{•) Portadores de pasaporte
Británico, originarios de Hong
Kong, en cuyo interior se iee
"Nationaíity Britlsh" (Nacionalidad
Británica) se le dará tratamiento de
Visa (A), En el caso que no se
indique to anterior en el pasaporte
británico que porte aigún originario
de Hong Kong (en los que se lee
"overseas"), se le dará tratamiento
de visa consultada (C).

A los priginarios de Aruba y Antillas
Holandesas se Íes dará el mismo
tratamiento.

//OBSERVACIONES

A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA

PASAPORTE
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA

A) EXENTO OE VISA

A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA

PASAPORTE DIPLOMÁTICO
•     OFICIAL Y SERVICIO: ''.:

•  •

A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO OE VISA
A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO PE VISA
A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA

(A) EXENTO DE VISA

(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO OE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO 0 VISA
(A) EXENTO DE VISA
(A) EXENTO 06 VISA

PASAPORTE^
OROINARIO  .

Comisión Europea
Naciones Unidas
OEA

Organismos
Internacionale^

Venezuela
Vanuatu
Uruguay
Tuvalu
Turquía
Tmidad y Tobago
Suiza
Suecia
Sudáfrica
Singapur
Santo Tomé y Principe

Santa Sede ( Ciudad del
vaticano )

Santa Lucia
Sen Vicente y Granadinas
San Marino
San Kitts y Nevis
Rumania
República Checa

Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del
Norte y Regiones
Administrativas Especiales
de la República Popular
C^ina: Hong Kong (Ver
•).  A los originarios de
IOS Otros territorios
británicos se les dará
tratamiento de exento de
visa (A)

Reino da los Países Bajos
( Holanda)

Qatar
Portugal
Polonia
Paraguay
Panamá
Nueva Zelandia
Noruega
Monaco
México, Estados Unidos
Malta
Malasia

p^ís.

79
78
77

76
75
74
73
72
71
70
69
68
67
66

65
64
63
62
61
60
59

58

57

56
55
54
53
52
51
50
49
48
47
46

No.

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA "A"



' Honduras le da trato de visa
consultada a los titulares de pasaportes
ordinarios.

;    OBSERVACIONES
-    •   •  ' .             -                            '••.'••

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DEVISA

8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

A) EXENTO OE VISA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

A) EXENTO OE VISA

A) EXENTO DE VISA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B| CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(A) EXENTO DE VISA

8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B| CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(A) EXENTO DE VISA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(A) EXENTO OE VISA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

PASAPORTE DIPLOMÁTICO
OFICIAL Y SERVICIO

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

6) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

8) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B] CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

BICONSULAROSIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

BICONSULAROSIN
CONSULTA •

B¡ CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(BICONSULAROSIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(Bi CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(Bl CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(6) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

PASAPORTE :
ORDINARIO ^

esomo

¡ribati

Kírguisian
enya

Kazajsián

amaica

3uyana

Guinea Ecuatorial

Guinea Bissau

Guinea

Granada

Georgia

^ambia

Gabán

Filipinas

Fi¡¡

Emiraios Árabes Unidos

Egipto. República Árabe de

Ecuador

^ominica

Cjiboutl

Cosía de Marfil

Comoras

Colombia

Cbad

Camerún

Camboya

Cabo Verde

Burundi. República de

Buddna Faso

Solivia

BhutAn

Benín

Bielonjsia. República da

Azerbalyán {Azerbaijan)

Arabia Saudita

país .  .'.':'

36

35

34

33

32

31

30

29

23

27

26

25

24

23

22

21

20

19

19

17

16

15

14

13

12

11

10

9

a

7

6

5

4

3

2

i

No.

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA "B"



OBSERVACIONES

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR O SIN CONSULTA

A) EXENTO DE VISA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(A) EXENTO 06 VISA

A) EXENTO DE VISA

B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(A) EXENTO DE VISA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA

: PASAPORTE DIPLOMÁTICO
i  OFICIAL Y SERVICIO

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

8) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

BI CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

8) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

8) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B i CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(BI CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(Bi CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(Bi CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(8) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

(B) CONSULAR 0 SIN
CONSULTA

PASAPORTE
ORDINARIO

Dmbabwe

ambia

Uzbekistán

Uganda

Ucrania

Turkmenistán

únez

Tonga

Togo

Tayikistán

Tanzania, República Unida dr

Tailandia

Swazilandía

Suriname

Seychelles

Serbia y Montenegro
Antiguamente República

Federativa de Yugoslavia

Senegal

Samoa

Rusia, Federación de

Ruanda

República Oominicana

República Centroafricana

Peni

Papua Nueva Guinea

Palau

Níger

Nauru

Namibia

Myanmar. Unión de

MoMova. República de
(Moldavia)

Micronesia (Estados
Federeradales.l

Maurilania

Mauricio

Marruecos, Peino de

Maldivas

Malawi

PAÍS

72

71

70

69

68

67

66

65

64

63

62

61

60

59

58

57

56

55

54

53

52

51

50

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

No.

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA "B"



OBSERVACIONES

* Exento de visa para todos, únicamente
3 Salvador le da ira [amiento de visa

consultada (C)

Portadores de pasaporte británico,
originarios de Hong Kong en cuyo
interior se lee" Natíonalily Sritish Citizen
(Nacionalidad ciudadano Británico)", se
le dará tratamiento de exento de visa
(A). En el caso que no se indique lo
anterior en el pasaporte británico que
porte algún originario de Hong Kong (er
los que se lee (Overseas) se le dará
tratamiento de visa consultada (C)

OBSERVACIONES

(C ) CONSULTAOA

(C (CONSULTADA

C ) CONSULTAOA

C ) CONSULTAOA

PASAPORTE U OTRO DOCUMENTO DE VIAJE VALIDO
C ) CONSULTAD*
C ) CONSULTAD*
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTAOA
C 1 CONSULTADA

C ) CONSULTADA

C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
0 ) CONSULTADA
C) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C | CONSULTADA

C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTADA
C J CONSULTAOA
C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTADA
C | CONSULTAOA
6) CONSULAR 0 SIN CONSULTA
8) CONSULAR 0 SIN CONSULTA
B) CONSULAR 0 SIN CONSULTA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTAOA

A) EXENTO DE VISA"

(C) CONSULTADA

( C ) CONSULTAOA

(C ) CONSULTADA

(C ) CONSULTADA

(C ) CONSULTAOA
(C ) CONSULTADA

(C } CONSULTADA

í C) CONSULTADA
(C ) CONSULTADA
( C ) CONSULTADA
(C ) CONSULTAOA
(C ) CONSULTADA
( C ) CONSULTAOA

PASAPORTE DIPLOMÁTICO
OFICIAL Y SERVICIO

C > CONSULTAD*
C ) CONSULTAD*
C ) CONSULTADA
C) CONSULTADA
C > CONSULTADA

C ) CONSULTADA

C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTADA

C ) CONSULTAOA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA

i_C) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA
C ) CONSULTADA

C) CONSULTADA

C ) CONSULTADA

(C ) CONSULTADA

(C ) CONSULTAOA

C > CONSULTADA

( C ) CONSULTAOA
(C ) CONSULTADA

(C ) CONSULTADA

( C ) CONSULTAOA
(C 1 CONSULTADA
( C ) CONSULTAOA
(C ) CONSULTADA
(C ) CONSULTADA
( C ) CÓNSULTAOA

PASAPORTE
ORDINARIO

epúbtica Árabe de Saharaui
emocráiicé

uíoridad Palestina,
ortadores de pasaporte u
ro documento de viaje válid

atendido por Autoridad
alestina

ntidades o Autoridades no
econocidas como Estadc

emer
iel Narr

Tmor Oriental
udán. República de

r¡ Lanka, República
ociairsia Oernocratica di

omalia. República
Democrática

Iria, República Árabe de
Ierra Leona. República de

Pakistán. República Islámica
Omán
Nigeria, República FeeJeral de
Nepal
Mozambigue
Mongoiia
Mal!

Libia Popular y Socialista
Jamanirva Árabe Libia )

iberia
ibano

aos. República Oemocrática
Popular de

ordania. Reino Hacnemüa dr
rán, República Islámica del
rale República de
ndonesia
ndia
Haití
Cabana
Etiopia

Cuba

Corea. Repúbiic Popular
Democrática de i Corea del
Norte)

Congo. República
Democrática de

Congo

China, República Popular

Botswana

Bosnia y Herzegovina.
República de

Bangiadesn. República
Popular de

Asmara Eritrea
Armenia
Arqelia
Anqola. República de
Albania
Aíganistón. Eslado Islámico

PAÍS

43

42

No.

41
40
39
38
37

36
35
34
33
32
31
30
29
28
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15

14

13

12

11

10

9
a

7

6
5
4
3
2

1

No.

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA "C"




